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derecho de aprovechamiento de 
aguas subterráneas, presentada 
en esta Agencia por el señor in- 
geniero Erich Rey, Apoderada 
Especial de la Compañía ECUA- 
DOR BOTTLING COMPANY 
CORP.; es clara y reúne los de- 
más requisitos de Ley. por lo que 
se la acepta para su trámite, En 
consecuencia, se dispone, se ci- 
te a los usuarios conocidos o no 
de las aguas cuya concesión se 
solicita, por la prensa, de con- 
formidad con lo dispuesto por el 
Art. 87 de la Codificación de la 
Ley de Aguas, mediante la publi- 
cación de un extracto de la soli- 
citud y esta providencia en uno 
de tos Diarios: El Comercio, Ul- 
timas Noticias, Hoy o La Hora, 
que se editan en esta ciudad de 
Quito,-por tres veces, mediando 
de una a otra al plazo de ocho 
días. Fijense carteles en tres de 
Jos lugares más frecuentados de 
la parroquia Urbana Chaupicruz, 
El compareciente en el término 
de cinco días legitime su perso- 
nería. Agréguese al proceso la 
copia de la sentencia de conce- 
sión del derecho de aprovecta- 
miento de aguas de noviembre 
7, 1996, así como la Evaluación 
de Aculfero y Pozo, No.271 loca- 
lizado en la Planta Norte de 
“ECUADOR BOTTLING COM- 
PANY CORP. “que acompaña, 
Téngase en Cuenta el casiilero ju- 
dicial señalado así como la au- 
torización y facultad otorgada a 
su Abogada Defensora. NOTIFI= 
QUESE.- F) Ingeniero Juan Mos- 
coso Peñaherrera. Jefe de la 
Agencia de Quito del C.N.R.H. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley consiguien- 
tes, previténdoles a los intere- 
sados de la obligación que ta- 
nen de señalar casillero judicial 
para notificaciones posteriores, 
Doctor César Torres Dávila. SE- 
CRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIO- 
NAL DE RECURSOS HIDRICOS 
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JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA A PROCEDER ALA 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDA- 
CIÓN DE LA SOCIEDAD CON- 
YUGAL DE LOS CONYUGES 
LUIS GONZALO CASTRO Y DO- 
LORES TORRES JATIVA, SEGÚN 
ESCRITURA OTORGADA ANTE 
LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCE- 
RADELCANTON QUITO DEL.DR. 
GABRIEL COBOU., CON FECHA 
10 DE NOVIEMBRE DEL 2005. 
JUICIO: Especial Nro. 1167-06- 
NA 
CLASE: Aprobación de Liquida- 
ción de la Sociedad Conyugal 
ACTORES: LUIS GONZALO CAS- 
TRO Y DOLORES TORRES JATI- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
EXTRACTO 
LIQUIDACIÓN DELA SOCIEDAD 
CONYUGAL, de acuerdo a las si- 
guientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comipare- 
cen a la celebración de la pre- 
sente escritura los cónyuges $e- 
fores LUIS GONZALO CASTRO 
Y SEÑORA DOLORES TORRES 
JATIVA; los comparecientes son 
ecuatorianos, casados entre si, 
mayores de edad; hábiles para 
contraer y obligarse en cuanto a 
derecho se refiere. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- El señor LUIS 
GONZALO CASTRO y la señora 
DOLORES TORRES JATIVA, con- 
trajeron matrimonio el cinco de 
julio de mil novecientos Sesen- 
ta, en la ciudad de Quito. Eltreln- 
ta de julia del dos mil cuatro, de 
Mutuo acuerdo y por convenir a 
sus intereses, deciden mediante 
Acta Notarial disolver la Socie- 

Conyugal, sendo suscrita 
en la Notaria Vigésima Tercera, 
ante el señor Notario doctor Ga- 
briel Cobo Urquizo, protocoliza- 
da el veinte y cinco de agosto del 

dos mul cinco. Los comparecien» 
tes durante su vida conyugal ad- 
quineron los siguientes bienes: 
A) Unterreno asignado con tlnu» 
mero ciento seis, el mismo que 

se encuentra situado enla parro- 
quia Eloy Alfaro del Cantón 
Quito, adquirida mediante adju- 
dicación-hecha a favor de la se- 
fora DOLORES TORRES JATIVA, 
por la Cooperativa San Francis- 
co de Quito, escritura realizada 
ante.el señor Notario Doctor Mi- 
Buel Altamirano, Notaria Décima 
Tercera, el veinte y dos de ene- 
ro de mil novecientos sesenta y 
seis e inscrita el veinte y Cuatro 
de marzo del mismo año, El lote 
de terreno tiene una cabida to- 
tal de trescientos veinte y ocho 
metros cuadrados cuyos linderos. 
son los siguientes: NORTE.- ca- 
lle A en diez y seis metros cero 
centímetros; SUR, lotes números 
ocho y cincuenta 
con once metros ochenta y cin- 
Co centímetros; ESTE,- lote nu- 
mero cuarenta y nueve con ven» 
te y cinco metros sesenta y cin- 
+o centímetros y, OESTE calle A 
UNO con tremta y dos metros 
veinte centímetros. Su avaluó de 
acuerdo a la carta predial es de 
un mil dólares. B) Vehículo mar- 
ca NISSAN de placas TCT OCHO 
CUATRO CUATRO, cabina sim- 
ple año de fabricación dos mil 
uno, color plata, con 
motor numero KA DOS CUATRO 
NUEVE TRES NUEVE CINCO 
OCHO SEIS M, ' chasis numero 
TRES N SEIS € D UNO DOS 
'OCHO DOS UNO k CERO TRES 
CERO DOS CUATRO, avaluó es- 
timado en dos mil setecientos 
dólares. C) Camioneta marca 
CHEVROLET de placas GFP 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE, 
año de fabricación mil novecien- 
tos ochenta y siete, color bian- 
co, motor numero G dos cero ce- 
ro Z nueve dos Gero nueve cua- 
tro cero, chasis numero KB dos 
tres L seis dos cero uno cuatro 
cero tres, avalúo estimado en mi) 
cuatrocientos cincuenta y nueve 
dólares. D) Vehículo marca MAZ- 
DA de placas POL CIENTO CIN- 

  

CO, medeio mil trescientos, año 
de fabricación mil novecientos 
setenta y cinco, color r0J0, mo- 
tor numero TCF cuatro siete cin- 
co dos tres, chasis numero STBV 
nueve ocho dos siete cuatro, ava- 
Io estimando en mil seiscien- 
tos ochenta y tres dólares. Todos 
los carros se encuentran matri- 
cuíados en Santo Domingo de 
los Colorados, TERCERA.- Ll- 
QUIDACION DL LA SOCIEDAD 
OE BtENES.- El señor LUIS GON- 
ZALO CASTRO y la señora DO- 
LORES TORRES JATIVA, convie- 
nen de acuerdo a sus Íntereses 
Uiquidar los bienes adquiridos en 
la siguente forma: UNO.- Ala se- 
fora DOLORES TORRES JATIVA 
se le asigna y hace suya la pro- 
piedad detallada en la cláusuta 
segunda, ubicada en la parro- 
quía Eloy Alfaro del cantón Qui- 
to, adquirida mediante adjudi- 
cación a fa misma señora DOLO- 
RES TORRES JATIVA por la Coo- 
perativa San Francisco de Quito, 
cuya escntura se realizo ante el 
señor Notário Doctor Miguel Al- 

tamirano, Di Terce- 
ra, el vemte y dos de enero de 
ml novecientos sesenta y seis 
inscrita al vente y cuatro de mar» 
zo del mismo año. DOS.- A] se- 
ñor LUIS GONZALO CASTRO, los 
vehículos que obtuvo para si de- 
tallados en la cláusula segunda 
que responden a las siguien 
marcas: NISSAN P 
CHEVROLET PieK y 

  

   

  

   
   
   

  

   

   

  

   

  

   

    
   
   

   

  

   
   

     
     
   

      

   
   

    

              

  

rmunio, posesión, USO y costum- 
bres de cada uno de los bienes 
descritos en la cláusula anterior. 
QUINTA, - CUANTÍA: El valor to- 
tal de la liquidación asciende a 
ser mil ochacientos cuarenta y 
dos dólares, que corresponden 
al valor de los vehículos descri- 
tos y al vator del inmueble ante- 
rlormente que pertenecen 2 la 
sociedad cónyugal. SEXTA.- AU- 
TORIZACION Y BASE LEGAL.- 
La presente se Jo realiza de con- 
formidad con el artículo de la 
Ley Notarial vigente, mediante la 
cual se servirá acatar nuestra 
decisión de transterir el dominio 
de los bienes anotados, Así mis- 
mo se autorizará en el su ins- 
cripción en el Registro de la Pro- 
piedad, Municipio de Quito, pa- 
ra su plena validez. SÉPTIMA, 
ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 
Las partes comparecientes 
aceptan ye ratifican en el con- 

tenido dela presente escritura en 
cada una de sus cláusulas. 
SEGUNDA: ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA.- Conlos ante- 

idos, 
cientes, en las calidades indica- 
das, RECTIFICAN la escritura 
mencionada en ta cláusuja ante- 
rior, en el sentido de que la di- 

* solución de la sociedad conyu- 
    gal es en el año DOS MIL CIN- 

e que la fecha de adjudica- 
ón, del lote de terreno número 

              

    

VH,DE PICHINCHA.- Quito, li de. 
Enero del 2007, las. 11h43.-V15- 
TOS - En virtud del sorteo reah- 
zado y en mi calidad de Juez U- 
tutar de esta Judicatura, avoco 
conocimiento de la presente ca- 
sa, En lo principal. la demanda 
que antecede es clara, comple- 
ta y reúne los requisitos de Ley, 
por la que se la acepta a trámi- 
te Especial .- De conformidad 
con lo prescrito en el Art, 819 del 
Código de Procedimiento Civil 
codificado: y, en la forma previs- 
ta en el Art 82 Ibidem, póngase 
en conocimiento del público en 
general la Liquidación de la So- 
ciedad conyugal formada por los 
señores LUIS GONZALO CAS- 
TRO Y DOLORES TORRES JATI- 
VA, libre y voluntariamente y de 
mutuo consentimiento, según 
escritura pública, otorgada el 10 
de Noviembre del 2005, ante el 
Dr. GABRIEL COBO U., Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón 
Quito, a través de la prensa en 
Uno de los Diarios de mayor cir 
cutación a nivel Nacional, Agré- 
uese al proceso la documenta- 
ción adjunta Téngase en cuenta 
el domicilio y casilla Judicial se- 
ñalada por los actores.» Actúe la 
Dra. Norma Almeida Espinel en 
calidad de Secretaria encarga” 
da mediante acción de personal 
No 1025-DP-DOP de 11 de Julio 
del 2006. Notifíquese, - Lo 
escrito sobre lo borrado vale.- 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previméndoles al 
público en general de la obliga- 

para sus posteriores motificacio- 
nes, dentro del perímetro fegal. 
Dra, Norma Almeida Espinel 
SECRETARIA (E) 
May hrma y sello 
AC/2052121/41 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SE- 
ÑORA MARTHA EULALIA VALA- 
REZO BURBANO 
JUICIO DE DISOLUCIÓN DE SO- 
CIEDAD CONYUGAL No. 1060- 
2006 CM 

  

2007. 

zo legal.   

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.!. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, convoco a los Señores 
Accionistas de ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.)., a la Junta Ge- 
nera! Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas de la compañía ubi- 
cadas en la Avenida 10 de Agosto No. 36-239 y Naciones Unidas, 
pent house, de esta ciudad, el día jueves 15 de Febrero del 2007, 
a las 10H00, el orden del día para la Junta será el siguiente: 

1. Lectura del Informe-Memoria del Presidente Ejecutivo, corres- 
pondiente al ejercicio económico del 2006. 
2. Conocimiento del intorme del señor Comisario inherente al ejer- 
cicio económico del 2006. 
3. Conocimiento del informe de los señores Auditores Extemos res- 
pecto al ejercicio económico del 2006. 
4. Lectura de los balances y estados financieros inherentes al ejer- 
cicio económico 2006. 
5. Resolución de los puntos 1 y 4. 
6. Resolución acerca del destino de los resultados dei 2006. 
7. Designación de Auditores Externos para el ejercicio económico 

8. Designación que estatutariamente competen a la Junta General 
9. Aprobación del Acta. 

Se convoca especia! e individualmente al señor Rodrigo Cisneros 
Balseca Comisario de la Compañía. 

Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General, 
han estado y siguen a disposición de los señores Accionistas en las 
oficinas de la compañía, para su conocimiento y estudio, por el pla- 

Quito, 30 de enero del 2007 

Werner Speck Andrade 
PRESIDENTE EJECUTIVO   

  

   

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: 

BEBIDAS... 

  

SUPERINT| JRNC 

Quito, 09/Enero/2007 

ml 
4777 Y. 

“ Mápussica DeL ECHADOR 
OE COMPAÑIAS    

CASSOLETTE CIA. LTDA. 

La compañía CASSOLETTE CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quíto, el 27 de 
diciembre del 2006, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 07.Q.[14.000123 
de 09 ENE. 2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 100 Valor US$ 4,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRODUC- 
CION Y COMERCIALIZACION DE COMIDA Y 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

    

ACTOR: Segundo Humberto Va- 
a 
DOMICILIO: Casillero judicial 
No. 2642 del doctor Omar San- 
u 
DEMANDADA: MARTHA EULA- 
LIA VALAREZO BURBANO 
DOMICILIO: Se desconoce 
“DEMANDA. Disolución de la So- 
ciectad Conyugal formada por el 
matrimonio celebrado en la ciu” 
dad de Quito, el 13 de Enero de 
1978 en tres Segundo Humber- 
to Vayas y Martha Eulalia Vala- 
rezo Burbano 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 10 de Noviembre del 
2006, las 11h24.- YISTOS.- En 
calidad de Juez Suplente y el ac- 
ta de sorteo, avoco conocirmen- 
to en esta causa En lo principal, 
la demanda presentada por el 
Señor Segundo Humberto Vayas 
es clara y reúne los requisitos 
de Ley, por lo que se admite a 
trárute especial De conformi- 
dad con el Artículo 814 del Có- 
digo de Procedimiento Civii, con 
la dernanda y esta providencia 
córrase traslado a la demanda- 
da señora MARTHA EULALIA 
VALAREZO BURBANO, por el 
término de tres dias, a quien se 
le citérá en el domicilio señala- 
do para el efecto. Reguierese el 
actor proporcione las copias ne- 
cesarias a fin de rermtir el pro- 
ceso a la Sala de citaciones Tó- 
mese nota del casillero judicial 
designado y agréguese los docu» 
mentos acompañados. Notifi- 
quese. f) Dr. Reynaldo Fior Al 
varado, Juez 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 de Enero del 2007, las 
T1h40.- Agréguese ef escrito pre- 
sentado. En lo principal, atento 
el juramento rendido por el ac- 
tor, de conformidad con el Artí- 
culo 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, crtese a la deman- 
dada señora MARTHA EULALIA. 
VALAREZO BURBANO, por la 
prensa mediante tres publicacia- 
nes, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciu- 
dad, para lo que se entregará el 
extracto respectivo Notifíque- 
se.- $) Dr Reynaldo Fior Alvara- 
do Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales, previmiéndole de la 
obtigación de señalar casitlero 
Judicial en esta ciudad de Quito, 
para posteriores notificaciones. 
Juana Cevallos Guerra 
Secretaria 
DEL JUZGADO DECIMO PRIME» 
RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2052131/4 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL CAUSANTE 
SEÑORA ANA MARIA LANDA» 
ZURI PEREZ 
JUICIO DE INVENTARIOS No. 
1135-2006-R L. 
ACTOR: MIGUEL ANGEL PAZMI- 
NOLANDAZURI (Procurador Co- 
mun) 
DEMANDADOS: VICTOR HUGO 
y HUMBERTO RENE PAZMIÑO 
LANDAZURt 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
Vil DE PICHINCHA. QUITO, 16 
de Enero del 2007, las 09h54.- 
VISTOS - Avoco conocinento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado - Enlo principal, 
la demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reune los demás fe- 
quisitos de ley; en consecuencia, 
con la partida de defunción que 
antecede, se comprueba el fa- 
Mecirmento de la señora Ana Ma- 
ría Landazur Pérez, por lo que 
se declara atuerta la sucesión de 
la causante y se ordena la fac- 
ción de inventarios y avalúo de 
los bienes sucesorios,- Publique- 
se este particutar por fa prensa, 
en uno de los diarios de mayor 
circulación del Cantón, a la vez 
Que se citará a todos fos herede- 
TOS presuntos y desconocidos de 
la causante, conforme lo dispo- 
ne el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Cr Cuéntese can 
el Sr. Procurador de Sucesiones 
de Pichincha y con el Serncio de 

    
     

Rentas internas, por los dere- 
chos fiscales que representa.- 

Cítese a los demarcamtid 
Victor Hugo y Hurmanteld 
Pazmiño Landazu7 erat) 
res que se indican Meal 
los documentos acom) 
De coniormidad coseno 

lo en el Art. 56 del Comi 
cedimiento Civil, tEmguecald 
procurador comú ar TR 
Pazmiño.- Téngase ene 
casillero judicial cesaganaaodí 
tese y Notifíquese-   
Lo que comur+co 4 atesti 
CITO, previni 
ción que tiene os sti 
lero judicial pare 
tihicacsones.- Cestas; 
Juan H. Gallardo Q % 
SECRETARIO A 
GUNDO DE LO Cum 
CHA. 4 
Existe firma y seña. 
AP./29790/k.m 

Eo 
JUZGADO DECCIACINA 
LORFINSA S.A SIENA 
NANCIERA, EN Lens 
loz señores Eat 
gara Olaya y Gq7 Mies 
Macías se les hast 
en el Juicio coacuimeniadl 
2001, se ha dice 
auto de pago y 
contra: se 
“JUZGADO DE 
to, 16 de julio de. 
VISTOS.- De ta «ammm 
que antecede y sarral 
proceso para es men 
pertinentes corsa 
tes particulares. Ki) ió 
ñores Eduarde 
Olaya, en calama) 

cipal y Gigi Martial 
de Vergara, er aaa 
te, firmaron er > 
ta el de enere ce a 
ré a ta ordes ne WR 
S.A. SOCIECIO. a 
par la suma os STR 
TE MILLONES DE 
77'000.000). reunida 
taza de interes ecards] 
Con este arte co ammm 
ciclo de la Jue 
delegada a M- Dr 
GERENTE GOMERA, 
AGENCIA DE Sean 
POSITOS (AGD; leidy 
vila Molina 2 Tara 

6 de Julio de 21015 
ta orden de coord 
nido en el misa: e 
cuya Comp amg 
manda agrega 2 
funto a la orner ss 
Quidación precia 
tadora y ¿proce 
tor interno de hala] 
ctera Valoricr Map 

  

  

  

  
VENCIDO. a? sevemcilial 
to en los arts pl) 
1003 del Congrodatt 
miento Civil. armar. 
tituye tstulo os Tala 
Pongo sea Jespaaatal 
Copia certificacion 
Con tos señores TM 
BERTO VERGARA 
MARITZA al 
VERGARA, en sum 
vocadas, no maes] 
$us obligaciones alga 
racon la Soc 
tortinsa S.A er Zara. 
DENO que cagar att 
Financiera VA DEM 
Saneamiento. exa 
bros 2) La s51 ee 
CUATROCIENTIE E 
NUEVE DOLAESEIA 

CENTAVOS ( 55 
Que es el valor 12m 
Iiquidación practica 
Junta cortada 2 Hg 
2001, más los mea 
ra que se dev 
rá hasta la torar zm 
la deuda, cosas ee 
profesionales s-ammas 
o de tres sas 
la citación cor eta 
de pago DIME 
lentes a dicha Desutaag 
do que de nc tam 
derá al embarga 
De conformar: amb 
cido en el arta y 
digo de Procede 
signo como Semi 
Or. CARLOS MOE 
Quien estando pee 
cargo con 

 



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel 
copia del original, publicado en 

el Diario La Hora, Edición 

Judicial, el día Miércoles 31 de 

enero del 2007. 

El interesado puede hacer 

uso de éste como crea conveniente. 

Atentamente 

AudredIroo 
Lcda. Andrea Troya 

La Hora 

Quito, 6 de marzo del 2007 
 


